RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003903, Ent. N° 7589/14)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Publicas (Dirección Nacional de Hidrografía), comunicando la reiteración del gasto emergente de la  ampliación de la Compra Directa N° 1032/2014 convocada para el “Servicio de vigilancia, portería y sereno” brindado por la Prefectura Nacional Naval en el Puerto de Punta del Este;
RESULTANDO: 1) que el Director Nacional de Hidrografía (en ejercicio de atribuciones delegadas) por Resolución del 28.2.2014 adjudicó la Contratación Directa de referencia por un monto total de UR 9.316,61, por el plazo de nueve meses, al amparo de lo establecido en el Artìculo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 11.6.2014  observó el gasto por contar la contratación con principio de ejecución, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República. Reiterado el mismo, se mantuvo la observación en Sesión de fecha 15.10.2014;
3) que con fecha 2.10.14 el Director Nacional de Hidrografía amplío la compra y el Tribunal, en Sesión de fecha 15.10.14 observó la misma al estar alcanzada por el mismo vicio que afectó la contratación original;
4) que en la oportunidad se remite copia de Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 8.12.2014 por la que insiste en el gasto derivado de la ampliación por la suma de UR 9.316,61, argumentándose que la contratación es de indudable necesidad para el funcionamiento del Puerto de Punta del Este;
CONSIDERANDO: que se mantienen inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto emergente de la ampliación con fecha 15.10.2014;
                                         EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 15.10.2014;

2)  Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y

4) Oficiar en los términos de la presente Resolución.
LO


